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DEPARTAMENTO DE ORDENACION TERRITORIAL,
OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ACUERDO de 17 de noviembre de 1992, de la
Diputación Generalde Aragón, declarando urgen-
te la expropiación de los bienes afecllldos por las
obras del proyecto de clave A-061-HU «Acondicio-
namiento de Intersección de la Carretera HU-903
(HU-901/HU-903),p. k.14,ooO. Tramo: Azanuy».

Con fecha 3 de julio de 1992 el Director General de Carreteras
y Transportes aprobó definitivamente el proyecto clave A-
061- HU «Acondicionamiento de Intersección de la Carretera
HU-903 (HU-901/HU-903), p. k. 14,000. Tramo: Azanuy».

La Dirección General de Carreteras y Transportes ordenó al
Servicio Provincial de Carreteras y Transportes de Huesca,
proceder a la información pública de los bienes afectados.

En la citada información pública no se han presentado
alegaciones.

Teniendo en cuenta lo anterior y la urgencia que reviste la
ejecución de las obras de este proyecto, procede declarar
urgente la ocupación de los bienes afectados.

En consecuencia, a propuesta del Excmo. Sr. Consejero de
Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes, el
Consejo de Gobierno de la Diputación General de Aragón en
su reunión del día 17 de noviembre de 1992, ACUERDA:

Declarar urgente, a los efectos de la aplicación del artículo
52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre expropiación
forzosa, la ocupación de los bienes afectados por la expropiación
a que dan lugar las obras del proyecto clave A-061-HU
«Acondicionamiento de Intersección de la Carretera HU-903
(HU-901/HU-903), p. k. 14,000. Tramo: Azanuy», cuya rela-
ción fue objeto de publicación en el «Boletín Oficial de
Aragón», número 96, de fecha 19 de agosto de 1992.

Zaragoza, a 17 de noviembre de 1992.

El Presidente de la Diputación General,
EMILIO EIROA GARCIA

El Consejero de Ordenación Territorial,
Obras Públicas y Transportes,

LUIS ACIN BONED

ACUERDO de 17 de noviembre de 1992, de la
Diputación General deAragón, declarando urgen-
te la expropiación de los bienes afecllldos por las
obras del proyecto de clave A-126-HU «Nueva
Infraestructura. Carretera HU-210 de Puente La
Reina a Hecho. Tramo: AragiJés-Hecho,
p. k.16,80 al 25,00».

Con fecha 29 de junio de 1992 el Director General de
Carreteras y Transportes aprobó el proyecto de clave A-126-
HU «Nueva Infraestructura. Carretera HU-21O de Puente La
Reina a Hecho. Tramo: Aragtiés-Hecho, p. k. 16,80 al 25 ,OO}}.

La Dirección General de Carreteras y Transportes ordenó al
Servicio Provincial de Carreteras Transportes de Huesca,
proceder a la información pública de los bienes afectados.

En la citada información pública presentaron alegaciones
don Francisco Altuna Merino y don Antonio y doña María
Orensanz Ara, referentes a rectificación titularidad de la finca
número 9, T. M. Embún, y fincas números 7 y 8, T. M. Hecho,
alegando igualmente estos últimos que en el interior de una de
las fincas 7 y 8, existe un edificio que no aparece en la
Información Pública pero que se refleja en los planos del
Ayuntamiento. Asimismo, don Antonio Orensanz Ara mani-
fiesta que entre las fincas números 4 y 5, del término municipal
de Hecho (poñgono 4 entre parcelas 11 y 15), debería aparecer
una finca de su propiedad.

En relación con las alegaciones referentes a rectificación de
titularidad de fIDcas se aceptan a reserva de la comprobación
documental en el momento del levantamiento de las actas
previas a la ocupación. En cuanto a la posible inclusión de una
finca en la relación de bienes afectados, dicha circunstancia se
comprobará sobre el terreno en el levantamiento de las actas
previas a la ocupación.

Con respecto al edificio citado por don Antonio y doña
María Orensanz Ara en su escrito, según informa el Servicio
Provincial de Carreteras y Transportes de Huesca, una vez
examinado el proyecto, se comprueba que no va a resultar
afectado por el mencionado proyecto.

A la vista de todo lo anterior y la urgencia que reviste la
ejecución de las obras de este proyecto, procede declarar
urgente la ocupación de los bienes afectados.

En consecuencia, a propuesta del Excmo. Sr. Consejero de
Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes, el
Consejo de Gobierno de la Diputación General de Aragón en
su reunión del día 17 de noviembre de 1992, ACUERDA:

12 Declarar urgente, a los efectos de la aplicación del
artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre
expropiación forzosa, la ocupación de los bienes afectados por
la expropiación a que dan lugar las obras del proyecto clave A-
126-HU «Nueva Infraestructura Carretera HU -210 de Puente
La Reina a Hecho. Tramo:Cruce Aragtiés- Hecho, p. k. 16,80
al 25,00}}, cuya relación fue objeto de publicación en el
«Boletín Oficial de Aragófi}}, número 96, de fecha 19 de
agosto de 1992, con las rectificaciones de titularidad de la
finca número 9, T. M. Embún, que figurará a nombre de don
Francisco Altuna Merino y fincas números 7 y 8, T. M. Hecho,
que figurarán a nombre de doña María Orensanz Ara, a reserva
de la comprobación documental en el levantamiento de las
actas previas a la ocupación.

22 en el momento del levantamiento de las actas previas a
la ocupación se comprobará sobre el terreno la posible afec-
ción en su caso, de una finca situada entre las fincas números
4 y 5 T. M. Hecho (polígono 4 entre parcelas 11 y 15),
propiedad de don Antonio Orensanz Ara.

3º Indicar a don Antonio y doña María Orensanz Ara que el
edificio existente en una de las fincas de su propiedad, números
7 y 8, T. M. Hecho, no va a resultar afectado por el proyecto
de referencia.

Zaragoza, a 17 de noviembre de 1992.

El Presidente de la Diputación General,
EMILIO EIROA GARCIA

El Consejero de Ordenación Territorial,
Obras Públicas y Transportes,

LUIS ACIN BONED

ACUERDO de 17 de noviembre de 1992, de la
Diputación General deAragón, declarando urgen-
te la expropiación de los bienes afecllldos por las
obras del proyecto de clave A-087-TE «Nueva
Infraestructura. Carretera C-221, p. k. 64,200 al
80,700. Tramo: Azaila-Escatrón».

Con fecha 19 de mayo de 1992 el Director General de
Carreteras y Transportes aprobó definitivamente el proyecto
clave A-087-TE «Nueva Infraestructura. Carretera C-221,
p. k. 64,200 al 80,700. Tramo: Azaila-Escatrófi}}.

La Dirección General de Carreteras y Transportes ordenó al
Servicio Provincial de Carreteras Transportes de Teruel, pro-
ceder a la información pública de los bienes afectados.

En la citada información pública se presentaron varias
alegaciones referentes a error en la titularidad de fincas, error
en número de parcela de Catastro y omisión de una finca en su


